
SICGMA 

   
                  Consejo Superior de la Judicatura 

                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                        Juzgado Tercero de Familia Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 4 Edificio Centro Cívico 

Correo: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  Sólo Whatsapp: 3217675599 

 

 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 
REF: 080013110003-2024-00113-00 

ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:  MARIA DEL CARMEN GONZALEZ GARCIA 

ACCIONADO:   FIDUPREVISORA S.A., CLÍNICA GENERAL DEL NORTE Y SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN  DE BOLIVAR. 

 

En atención a que la parte accionada Secretaria de Educación de Bolívar 
presentó impugnación en contra del fallo de abril 5 de 2024, dentro del 
término establecido para ello, y por ser procedente la misma el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Concédase la IMPUGNACIÓN, interpuesta por la parte accionada 
secretaría de educación de Bolívar  contra el fallo de fecha abril 5 de 2024, 
dentro de la acción de tutela de la referencia. 
 

2.- En consecuencia, y de conformidad a lo establecido en el Artículo 32 

del Decreto 2591, remítase, previo reparto por Tyba, la actuación al 
Magistrado(a) de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior Distrito Judicial 
de Barranquilla Atlántico que le corresponda. 
 

3.-Remítase comunicación a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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